
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901020230118000 Ejecutivo Singular Abelardo  Sanchez 
Riveira

Oscar  Roncancio 
Senior, Heredero 
Determinado E 
Indeterminado De Oscar 
Roncallo

11/04/2024 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia

08001418901020240026100 Ejecutivo Singular Air  E Otros Demandados, 
Aura Sofia Herrera 
Orozco

11/04/2024 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia

08001418901020230117300 Ejecutivo Singular Banco Bbva Colombia Amalia Rosa Hernandez 
Vergara

11/04/2024 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia

08001418901020230115900 Ejecutivo Singular Banco Finandina Sa Bic Efrain Toribio  Peinado 
Pavon 

11/04/2024 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia

08001418901020230118900 Ejecutivo Singular Banco Finandina Sa Bic Jose Angel Fontalvo 
Lascano

11/04/2024 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia

08001418901020230116700 Ejecutivo Singular Banco Finandina Sa Bic Juan David Ditta Peralta 11/04/2024 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia

En la fecha viernes, 12 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Código de Verificación
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901020240026800 Ejecutivo Singular Cooperativa 
Coomultiservidm

Jean Nathan Salcedo 
Ruiz   

11/04/2024 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia

08001418901020240025700 Ejecutivo Singular Cooperativa De Ahorro 
Y Crédito De Santander 
Ltda - Financiera 
Comultrasan

Sebastian Tobon 
Amaya   

11/04/2024 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia

08001418901020240027400 Ejecutivo Singular Editorial Santillana Edgar Enrique Tolentino 
Gomez

11/04/2024 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia

08001418901020240026400 Ejecutivo Singular Ganacoop   Luz Elena Pallares 
Santodomingo   

11/04/2024 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia

08001418901020230116500 Ejecutivo Singular Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Ana Paola Hernandez 
Rebolledo   

11/04/2024 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia

08001418901020240027800 Ejecutivo Singular Servicios Generales 
Cooperativos Del Caribe 
 Servigecoop

Otros Demandados, 
Cintia Patricia Jimenez 
Gonzalez

11/04/2024 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia

08001418901020230117900 Verbales De 
Minima Cuantia

Carlos Eduardo Murillo Yecenia  Coll Padilla 11/04/2024 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia

En la fecha viernes, 12 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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                                                      Consejo Superior de la Judicatura 
                      Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

           Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Barranquilla, Atlántico 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             

Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co     

Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

SIGCMA 

 
Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Once (11) de Abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 
PROCESO:   EJECUTIVO 
RADICADO:   08001418901020230118000 
DEMANDANTE:  ABRAHAM JESUS FERNANDEZ PALIS C.C 72.269.753 
DEMANDADO:  MARILYN PAEZ ZAMBRANO, MAYRA RONCALLO NIEVES, 

OSCAR WILFRIDO RONCALLO NIEVES y MARIA ALEJANDRA 
RONCALLO PAEZ 

ACTUACIÓN: AUTO REMITE POR COMPETENCIA 
 
INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, a su Despacho el presente proceso, informándole 
que la presente demanda se encuentra pediente para su estudio. Sírvase proveer.  
 

BRYAN MENDOZA ROCHA  
Secretario 

 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Once (11) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 
Del estudio de la demanda Ejecutiva de la referenciada, advierte el despacho que la 
dirección de notificación del ejecutado especificado en el acápite de notificaciones no se 
encuentra en las localidades competentes del despacho, pues se ubica en Puerto Colombia 
– Atlántico con dirección aportada en el libelo de notificaciones de la demanda carrera 56 # 
135-204 Conjunto Sunset Village, Villa Campestre, por lo cual, este despacho no encuentra 
competencia para resolver este proceso. 
 
El artículo 28 del Código General del Proceso, en el acápite primero “En los procesos 
contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 
demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de 
cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio 
en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en 
el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del 
demandante. 
(…) 
3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es 
también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La 
estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita.” 
 
A su vez, verificado el acápite de competencia y cuantía, se observa que el ejecutante 
señaló como el lugar donde se llevará a cabo el litigio el domicilio del demandado, mas no, 
el lugar de cumplimiento de la obligación, por lo que debe darse aplicación al primer numeral 
del artículo anteriormente escrito. 
        
Así, como quiera, que el lugar de notificación de los demandados se encuentra en otra 
ciudad ajena a la competente por el despacho, esta agencia jurídica remitirá la presente 
demanda al Juez de su competencia.  
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En consecuencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar que este Juzgado carece de competencia por razón territorial para 
conocer la presente demanda EJECUTIVA promovida por ABRAHAM JESUS FERNANDEZ 
PALIS C.C 72.269.753, en contra de MARILYN PAEZ ZAMBRANO, MAYRA RONCALLO 
NIEVES, OSCAR WILFRIDO RONCALLO NIEVES y MARIA ALEJANDRA RONCALLO 
PAEZ por lo antes expuesto. 

SEGUNDO: Remitir la presente demanda a la Oficina Judicial de Puerto Colombia a fin de 
que la demanda sea repartida al juzgado pertinente. 

 
TERCERO: Háganse las anotaciones correspondientes en el sistema y descárguese del 
Tyba.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

 
JM 

 

 

 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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SIGCMA 

 
Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Once (11) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 
PROCESO:   EJECUTIVO 
RADICADO:   08001418901020240026100  
DEMANDANTE:  AIR-E S.A.S. E.S.P. NIT. 901.380.930-2 
DEMANDADO:  MARCO AURELIO VEGA MENA CC 72205742  

AURA SOFIA HERRERA OROZCO CC 36588137 
ACTUACIÓN:             AUTO REMITE POR COMPETENCIA 
 
 
INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, a su Despacho el presente proceso, informándole 
que la presente demanda se encuentra pediente para su estudio. Sírvase proveer.  
 

BRYAN MENDOZA ROCHA  
Secretario 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
 

Once (11) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 
Del estudio de la demanda Ejecutiva de la referenciada, advierte el despacho que la 
dirección de notificación del ejecutado especificado en el acápite de notificaciones es la Cl. 
27 CL 27 CR 23 – 40, Barrio Los Montes, Barranquilla – Atlántico. 
 
Teniendo en cuenta que Según el Acuerdo Distrital No. 006 de agosto de 2006, Título I 
localidades de Barranquilla, el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla se 
organiza en 5 localidades, entre las cuales se encuentra la localidad Sur Oriente y a la cual 
pertenece el Barrio Los Montes; 
 
                         

 
 

 
El artículo 17 del CGP, dispone: 
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Los jueces civiles municipales conocen en única instancia entre otros: “1.- De los 
procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 
naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía 
por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a 
las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa administrativa. 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin 
perjuicio de la competencia atribuida a los notarios” norma de la cual se deduce que 
este despacho no es competente para asumir el conocimiento de esta demanda.  

 
Así mismo, indica el PARÁGRAFO único del artículo 17 del CGP, enseña que 
“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 
3”. 

 
Como quiera, que el lugar de notificación del demandado se encuentra en la localidad Sur 
Occidente, esta agencia jurídica remitirá la presente demanda al Juez de su competencia.  
 
En consecuencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar que este Juzgado carece de competencia por razón territorial para 
conocer la presente demanda EJECUTIVA promovida por AIR-E S.A.S. E.S.P. NIT. 
901.380.930-2, en contra de MARCO AURELIO VEGA MENA CC 72205742 Y AURA 
SOFIA HERRERA OROZCO CC 36588137, por lo antes expuesto. 

SEGUNDO: Remitir la presente demanda al juzgado de pequeñas causas y competencia 
múltiple de Barranquilla.  LOCALIDAD – SUR ORIENTE. - (En turno), de acuerdo a lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 
TERCERO: Háganse las anotaciones correspondientes en el sistema y descárguese del 
Tyba.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

 
JM 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

mailto:j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01b75f3896c36a36bdcee18dc5f592e7c430dcb460d04f907a1e0cf7f1d4603f

Documento generado en 11/04/2024 04:00:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



                                                      Consejo Superior de la Judicatura 
                      Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

           Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Barranquilla, Atlántico 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             

Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co     

Barranquilla – Atlántico.  Colombia      
 

 

SIGCMA 

 
Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICADO:    08001418901020230117300 
DEMANDANTE:  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA NIT 

860.003.020-1  
DEMANDADO:  AMALIA HERNANDEZ VERGARA C.C 1.140.821.437 
ACTUACIÓN: AUTO REMITE POR COMPETENCIA 
 
INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, a su Despacho el presente proceso, informándole 
que la presente demanda se encuentra pediente para su estudio. Sírvase proveer.  
 

BRYAN MENDOZA ROCHA  
Secretario 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
 

Once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Del estudio de la demanda Ejecutiva de la referenciada, advierte el despacho que la 
dirección de notificación del ejecutado especificado en el acápite de notificaciones como en 
el pagaré objeto de cobro es la Cl. 18 #38-12 Barranquilla, corresponde a la localidad Sur 
Oriente. 
 

 
 
 
El artículo 17 del CGP, dispone: 
 

Los jueces civiles municipales conocen en única instancia entre otros: “1.- De los 
procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 
naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía 
por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a 
las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa administrativa. 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin 
perjuicio de la competencia atribuida a los notarios” norma de la cual se deduce que 
este despacho no es competente para asumir el conocimiento de esta demanda.  

 
Así mismo, indica el PARÁGRAFO único del artículo 17 del CGP, enseña que 
“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 
3”. 
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Como quiera, que el lugar de notificación del demandado se encuentra en la localidad Sur 
Oriente, esta agencia jurídica remitirá la presente demanda al Juez de su competencia.  
 
En consecuencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar que este Juzgado carece de competencia por razón territorial para 
conocer la presente demanda EJECUTIVA promovida por BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA NIT 860.003.020-1, en contra de AMALIA HERNANDEZ 
VERGARA C.C 1.140.821.437, por lo antes expuesto. 

SEGUNDO: Remitir la presente demanda al juzgado de pequeñas causas y competencia 
múltiple de Barranquilla.  LOCALIDAD – SUR ORIENTE. - (En turno), de acuerdo a lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 
TERCERO: Háganse las anotaciones correspondientes en el sistema y descárguese del 
Tyba.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

 
 
JM 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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SIGCMA 

 
Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICADO:    08001418901020230115900 
DEMANDANTE:  BANCO FINANDINA S.A. BIC NIT. 860.051.894-6 
DEMANDADO:  EFRAIN TORIBIO PEINADO PAVON C.C. 72219436 
ACTUACIÓN: AUTO REMITE POR COMPETENCIA 
 
INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, a su Despacho el presente proceso, informándole 
que la presente demanda se encuentra pediente para su estudio. Sírvase proveer.  
 

BRYAN MENDOZA ROCHA  
Secretario 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
 

Once (11) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Del estudio de la demanda Ejecutiva de la referenciada, advierte el despacho que la 
dirección de notificación del ejecutado especificado en el acápite de notificaciones como en 
el pagaré objeto de cobro es la CARRERA 26 D # 73 C – 83 barranquilla, corresponde a la 
localidad Sur Occidente. 
 

 
 
 
El artículo 17 del CGP, dispone: 
 

Los jueces civiles municipales conocen en única instancia entre otros: “1.- De los 
procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 
naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía 
por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a 
las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa administrativa. 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin 
perjuicio de la competencia atribuida a los notarios” norma de la cual se deduce que 
este despacho no es competente para asumir el conocimiento de esta demanda.  

 
Así mismo, indica el PARÁGRAFO único del artículo 17 del CGP, enseña que 
“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
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múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 
3”. 

 
Como quiera, que el lugar de notificación del demandado se encuentra en la localidad Sur 
Oriente, esta agencia jurídica remitirá la presente demanda al Juez de su competencia.  
 
En consecuencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar que este Juzgado carece de competencia por razón territorial para 
conocer la presente demanda EJECUTIVA promovida por BANCO FINANDINA S.A. BIC 
NIT. 860.051.894-6, en contra de EFRAIN TORIBIO PEINADO PAVON C.C. 72219436, por 
lo antes expuesto. 

SEGUNDO: Remitir la presente demanda al juzgado de pequeñas causas y competencia 
múltiple de Barranquilla.  LOCALIDAD – SUR OCCIDENTE. - (En turno), de acuerdo a lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 
TERCERO: Háganse las anotaciones correspondientes en el sistema y descárguese del 
Tyba.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

 
 
JM 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Once (11) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICADO:    08001418901020230118900 
DEMANDANTE:  BANCO FINANDINA S.A. BIC NIT. 860.051.894-6  
DEMANDADO:  JOSE ANGEL FONTALVO LAZCANO C.C 12616555 
ACTUACIÓN: AUTO REMITE POR COMPETENCIA 
 
INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, a su Despacho el presente proceso, informándole 
que la presente demanda se encuentra pediente para su estudio. Sírvase proveer.  
 

BRYAN MENDOZA ROCHA  
Secretario 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
 

Once (11) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Del estudio de la demanda Ejecutiva de la referenciada, advierte el despacho que la 
dirección de notificación del ejecutado especificado en el acápite de notificaciones como en 
el pagaré objeto de cobro es la Cra. 7a #31-28 barranquilla, corresponde a la localidad Sur 
Oriente. 
 

 
 
 
El artículo 17 del CGP, dispone: 
 

Los jueces civiles municipales conocen en única instancia entre otros: “1.- De los 
procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 
naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía 
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por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a 
las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa administrativa. 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin 
perjuicio de la competencia atribuida a los notarios” norma de la cual se deduce que 
este despacho no es competente para asumir el conocimiento de esta demanda.  

 
Así mismo, indica el PARÁGRAFO único del artículo 17 del CGP, enseña que 
“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 
3”. 

 
Como quiera, que el lugar de notificación del demandado se encuentra en la localidad Sur 
Oriente, esta agencia jurídica remitirá la presente demanda al Juez de su competencia.  
 
En consecuencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar que este Juzgado carece de competencia por razón territorial para 
conocer la presente demanda EJECUTIVA promovida por BANCO FINANDINA S.A. BIC 
NIT. 860.051.894-6, en contra de JOSE ANGEL FONTALVO LAZCANO C.C 12616555, por 
lo antes expuesto. 

SEGUNDO: Remitir la presente demanda al juzgado de pequeñas causas y competencia 
múltiple de Barranquilla.  LOCALIDAD – SUR ORIENTE. - (En turno), de acuerdo a lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 
TERCERO: Háganse las anotaciones correspondientes en el sistema y descárguese del 
Tyba.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

 
 
JM 

Firmado Por:
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Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICADO:    08001418901020230116700 
DEMANDANTE:  BANCO FINANDINA S.A. BIC NIT. 860.051.894-6 
DEMANDADO:  JUAN DAVID DITTA PERALTA C.C 1045710109 
ACTUACIÓN: AUTO REMITE POR COMPETENCIA 
 
INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, a su Despacho el presente proceso, informándole 
que la presente demanda se encuentra pediente para su estudio. Sírvase proveer.  
 

BRYAN MENDOZA ROCHA  
Secretario 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
 

Once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Del estudio de la demanda Ejecutiva de la referenciada, advierte el despacho que la 
dirección de notificación del ejecutado especificado en el acápite de notificaciones como en 
el pagaré objeto de cobro es la calle 79A #26A-5 barranquilla, corresponde a la localidad 
Sur Occidente. 
 

 
 
 
El artículo 17 del CGP, dispone: 
 

Los jueces civiles municipales conocen en única instancia entre otros: “1.- De los 
procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 
naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía 
por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a 
las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa administrativa. 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin 
perjuicio de la competencia atribuida a los notarios” norma de la cual se deduce que 
este despacho no es competente para asumir el conocimiento de esta demanda.  

 
Así mismo, indica el PARÁGRAFO único del artículo 17 del CGP, enseña que 
“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 
3”. 
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Como quiera, que el lugar de notificación del demandado se encuentra en la localidad Sur 
Oriente, esta agencia jurídica remitirá la presente demanda al Juez de su competencia.  
 
En consecuencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar que este Juzgado carece de competencia por razón territorial para 
conocer la presente demanda EJECUTIVA promovida por BANCO FINANDINA S.A. BIC 
NIT. 860.051.894-6, en contra de JUAN DAVID DITTA PERALTA C.C 1045710109, por lo 
antes expuesto. 

SEGUNDO: Remitir la presente demanda al juzgado de pequeñas causas y competencia 
múltiple de Barranquilla.  LOCALIDAD – SUR OCCIDENTE. - (En turno), de acuerdo a lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 
TERCERO: Háganse las anotaciones correspondientes en el sistema y descárguese del 
Tyba.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

 
 
JM 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
PROCESO:   EJECUTIVO 
RADICADO:   08001418901020240026800 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y OPERACIÓN 

COMERCIAL DM “COOMULTISERVI DM” NIT 901.710.992- 6 
DEMANDADO:  JEAN NATHAN SALCEDO RUIZ C.C 72.150.907 
ACTUACIÓN:             AUTO REMITE POR COMPETENCIA 
 
INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, a su Despacho el presente proceso, informándole 
que la presente demanda se encuentra pediente para su estudio. Sírvase proveer.  
 

BRYAN MENDOZA ROCHA  
Secretario 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
 

Once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Del estudio de la demanda Ejecutiva de la referenciada, advierte el despacho que la 
dirección de notificación del ejecutado especificado en el acápite de notificaciones es la 
Cra. 20b #64b-36, corresponde a la localidad Sur Occidente. 
        

 
 
El artículo 17 del CGP, dispone: 
 

Los jueces civiles municipales conocen en única instancia entre otros: “1.- De los 
procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 
naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía 
por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a 
las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa administrativa. 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin 
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perjuicio de la competencia atribuida a los notarios” norma de la cual se deduce que 
este despacho no es competente para asumir el conocimiento de esta demanda.  

 
Así mismo, indica el PARÁGRAFO único del artículo 17 del CGP, enseña que 
“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 
3”. 

 
Como quiera, que el lugar de notificación del demandado se encuentra en la localidad Sur 
Occidente, esta agencia jurídica remitirá la presente demanda al Juez de su competencia.  
 
En consecuencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar que este Juzgado carece de competencia por razón territorial para 
conocer la presente demanda EJECUTIVA promovida por COOPERATIVA MULTIACTIVA 
DE SERVICIOS Y OPERACIÓN COMERCIAL DM “COOMULTISERVI DM” NIT 
901.710.992- 6, en contra de JEAN NATHAN SALCEDO RUIZ C.C72.150.907, por lo antes 
expuesto. 

SEGUNDO: Remitir la presente demanda al juzgado de pequeñas causas y competencia 
múltiple de Barranquilla.  LOCALIDAD – SUR OCCIDENTE. - (En turno), de acuerdo a lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 
TERCERO: Háganse las anotaciones correspondientes en el sistema y descárguese del 
Tyba.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

 
JM 

 

 

 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO:    08001418901020240025700 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE 

SANTANDER LTDA. NIT 804009752-8 
DEMANDADO:   SEBASTIAN TOBON AMAYA C.C. No. 1,047,230,629 
ACTUACIÓN: AUTO REMITE POR COMPETENCIA 
 
INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, a su Despacho el presente proceso, informándole 
que la presente demanda se encuentra pediente para su estudio. Sírvase proveer.  
 

BRYAN MENDOZA ROCHA  
Secretario 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
 

Once (11) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 
Del estudio de la demanda Ejecutiva de la referenciada, advierte el despacho que la 
dirección de notificación del ejecutado especificado en el acápite de notificaciones como en 
el pagaré objeto de cobro es la Calle 116 # 29- 162 AP 203 Barrio La Pradera de la ciudad 
de BARRANQUILLA, corresponde a la localidad Sur Occidente. 
 

 
 
 
El artículo 17 del CGP, dispone: 
 

Los jueces civiles municipales conocen en única instancia entre otros: “1.- De los 
procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 
naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía 
por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a 
las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa administrativa. 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin 
perjuicio de la competencia atribuida a los notarios” norma de la cual se deduce que 
este despacho no es competente para asumir el conocimiento de esta demanda.  
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Así mismo, indica el PARÁGRAFO único del artículo 17 del CGP, enseña que 
“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 
3”. 

 
Como quiera, que el lugar de notificación del demandado se encuentra en la localidad Sur 
Occidente, esta agencia jurídica remitirá la presente demanda al Juez de su competencia.  
 
En consecuencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar que este Juzgado carece de competencia por razón territorial para 
conocer la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA promovida por 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LTDA con NIT 804009752-
8. en contra de SEBASTIAN TOBON AMAYA CON C.C. No. 1,047,230,629, por lo antes 
expuesto. 

SEGUNDO: Remitir la presente demanda al juzgado de pequeñas causas y competencia 
múltiple de Barranquilla.  LOCALIDAD – SUR OCCIDENTE. - (En turno), de acuerdo a lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 
TERCERO: Háganse las anotaciones correspondientes en el sistema y descárguese del 
Tyba.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

 
 
 

 

JM 

Firmado Por:
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Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
PROCESO:   EJECUTIVO 
RADICADO:   08001418901020240027400  
DEMANDANTE:  EDITORIAL SANTILLANA S.A.S NIT. 800.024.265-0 
DEMANDADO:  EDGAR ENRIQUE TOLENTINO GOMEZ C.C.No. 8.799.126 

AMPARO BEATRIZ PINTO CARRILLO C.C.No.32.693.569 
ACTUACIÓN:             AUTO REMITE POR COMPETENCIA 
 
INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, a su Despacho el presente proceso, informándole 
que la presente demanda se encuentra pediente para su estudio. Sírvase proveer.  
 

BRYAN MENDOZA ROCHA  
Secretario 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
 

Once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Del estudio de la demanda Ejecutiva de la referenciada, advierte el despacho que la 
dirección de notificación del ejecutado especificado en el acápite de notificaciones es la 
Diagonal 64B No. 9 B -35, Barrio El Bosque, Barranquilla – Atlántico. 
 
Teniendo en cuenta que Según el Acuerdo Distrital No. 006 de agosto de 2006, Título I 
localidades de Barranquilla, el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla se 
organiza en 5 localidades, entre las cuales se encuentra la localidad Sur Occidente y a la 
cual pertenece el Barrio El Bosque; 
  

 
 

 
El artículo 17 del CGP, dispone: 
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Los jueces civiles municipales conocen en única instancia entre otros: “1.- De los 
procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 
naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía 
por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a 
las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa administrativa. 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin 
perjuicio de la competencia atribuida a los notarios” norma de la cual se deduce que 
este despacho no es competente para asumir el conocimiento de esta demanda.  

 
Así mismo, indica el PARÁGRAFO único del artículo 17 del CGP, enseña que 
“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 
3”. 

 
Como quiera, que el lugar de notificación del demandado se encuentra en la localidad Sur 
Occidente, esta agencia jurídica remitirá la presente demanda al Juez de su competencia.  
 
En consecuencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar que este Juzgado carece de competencia por razón territorial para 
conocer la presente demanda EJECUTIVA promovida por EDITORIAL SANTILLANA S.A.S 
NIT. 800.024.265-0, en contra de EDGAR ENRIQUE TOLENTINO GOMEZ C.C. No. 
8.799.126 Y AMPAROBEATRIZ PINTO CARRILLO C.C.No.32.693.569, por lo antes 
expuesto. 

SEGUNDO: Remitir la presente demanda al juzgado de pequeñas causas y competencia 
múltiple de Barranquilla.  LOCALIDAD – SUR OCCIDENTE. - (En turno), de acuerdo a lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 
TERCERO: Háganse las anotaciones correspondientes en el sistema y descárguese del 
Tyba.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

 
JM 
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Once (11) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICADO:    08001418901020240026400 
DEMANDANTE:   COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO DEL SECTOR  

GANADERO Y AFINES DE LA COSTA ATLANTICA 
(GANACOOP) NIT. No.900.149.889-6  

DEMANDADO:  FOCION PALLARES SANTODOMINGO C.C. No. 5.055.253 y 
LUZ ELENA PALLARES SANTODOMINGO C.C. No. 
26.812.182 

ACTUACIÓN: AUTO REMITE POR COMPETENCIA 
 
INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, a su Despacho el presente proceso, informándole 
que la presente demanda se encuentra pediente para su estudio. Sírvase proveer.  
 

BRYAN MENDOZA ROCHA  
Secretario 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
 

Once (11) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 
Del estudio de la demanda Ejecutiva de la referenciada, advierte el despacho que la 
dirección de notificación del ejecutado especificado en el acápite de notificaciones como en 
el pagaré objeto de cobro es la Carrera 14 No. 34-35 barranquilla, corresponde a la localidad 
Sur Oriente. 
 

 
 
 
El artículo 17 del CGP, dispone: 
 

Los jueces civiles municipales conocen en única instancia entre otros: “1.- De los 
procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 
naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía 
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por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a 
las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa administrativa. 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin 
perjuicio de la competencia atribuida a los notarios” norma de la cual se deduce que 
este despacho no es competente para asumir el conocimiento de esta demanda.  

 
Así mismo, indica el PARÁGRAFO único del artículo 17 del CGP, enseña que 
“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 
3”. 

 
Como quiera, que el lugar de notificación del demandado se encuentra en la localidad Sur 
Oriente, esta agencia jurídica remitirá la presente demanda al Juez de su competencia.  
 
En consecuencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar que este Juzgado carece de competencia por razón territorial para 
conocer la presente demanda EJECUTIVA promovida por COOPERATIVA DE APORTE Y 
CREDITO DEL SECTOR GANADERO Y AFINES DE LA COSTA ATLANTICA 
(GANACOOP) NIT. No.900.149.889-6, en contra de FOCION PALLARES 
SANTODOMINGO C.C. No. 5.055.253 y LUZ ELENA PALLARES SANTODOMINGO C.C. 
No. 26.812.182., por lo antes expuesto. 

SEGUNDO: Remitir la presente demanda al juzgado de pequeñas causas y competencia 
múltiple de Barranquilla.  LOCALIDAD – SUR ORIENTE. - (En turno), de acuerdo a lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 
TERCERO: Háganse las anotaciones correspondientes en el sistema y descárguese del 
Tyba.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

 
 
JM 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Once (11) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICADO:    08001418901020230116500 
DEMANDANTE:  SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A NIT860.002.180-7 
DEMANDADO:  ANA PAOLA HERNÁNDEZ REBOLLEDO CC 1140867142 
ACTUACIÓN: AUTO REMITE POR COMPETENCIA 
 
INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, a su Despacho el presente proceso, informándole 
que la presente demanda se encuentra pediente para su estudio. Sírvase proveer.  
 

BRYAN MENDOZA ROCHA  
Secretario 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
 

Once (11) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Del estudio de la demanda Ejecutiva de la referenciada, advierte el despacho que la 
dirección de notificación del ejecutado especificado en el acápite de notificaciones como en 
el pagaré objeto de cobro es la CALLE 64 #20B-21 barranquilla, corresponde a la localidad 
Sur Occidente. 
 

 
 
 
El artículo 17 del CGP, dispone: 
 

Los jueces civiles municipales conocen en única instancia entre otros: “1.- De los 
procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 
naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía 
por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a 
las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa administrativa. 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin 
perjuicio de la competencia atribuida a los notarios” norma de la cual se deduce que 
este despacho no es competente para asumir el conocimiento de esta demanda.  

 
Así mismo, indica el PARÁGRAFO único del artículo 17 del CGP, enseña que 
“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 
3”. 
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Como quiera, que el lugar de notificación del demandado se encuentra en la localidad Sur 
Oriente, esta agencia jurídica remitirá la presente demanda al Juez de su competencia.  
 
En consecuencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar que este Juzgado carece de competencia por razón territorial para 
conocer la presente demanda EJECUTIVA promovida por SEGUROS COMERCIALES 
BOLÍVAR S.A NIT860.002.180-7, en contra de ANA PAOLA HERNÁNDEZ REBOLLEDO 
CC 1140867142, por lo antes expuesto. 

SEGUNDO: Remitir la presente demanda al juzgado de pequeñas causas y competencia 
múltiple de Barranquilla.  LOCALIDAD – SUR OCCIDENTE. - (En turno), de acuerdo a lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 
TERCERO: Háganse las anotaciones correspondientes en el sistema y descárguese del 
Tyba.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

 
 
JM 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 174172e7d74d0cc3ee61f08b199a61c684259c6cd4ef79a1de5d5f972d1a0f16

mailto:j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 11/04/2024 03:36:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



                                                      Consejo Superior de la Judicatura 
                      Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

           Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Barranquilla, Atlántico 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             

Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co     

Barranquilla – Atlántico.  Colombia      
 

 

SIGCMA 

 
Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
PROCESO:   EJECUTIVO 
RADICADO:   08001418901020240027800 
DEMANDANTE:  SERVIGECOOP NIT. 900.860.525-9 
DEMANDADO:  CINTIA PATRICIA JIMENEZ GONZALEZ C.C.55.301.229 Y 

MANUEL GUILLERMO JIMENEZ DE LA ROSA C.C 7.442.998 
ACTUACIÓN: AUTO REMITE POR COMPETENCIA 
 
 
INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, a su Despacho el presente proceso, informándole 
que la presente demanda se encuentra pediente para su estudio. Sírvase proveer.  
 

BRYAN MENDOZA ROCHA  
Secretario 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
 

Once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Del estudio de la demanda Ejecutiva de la referenciada, advierte el despacho que la 
dirección de notificación del ejecutado especificado en el acápite de notificaciones es la 
Carrera 27 No. 70b – 34 Barranquilla - Olaya, corresponde a la localidad Sur Occidente. 
        

 
 
El artículo 17 del CGP, dispone: 
 

Los jueces civiles municipales conocen en única instancia entre otros: “1.- De los 
procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 
naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía 
por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a 
las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa administrativa. 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin 
perjuicio de la competencia atribuida a los notarios” norma de la cual se deduce que 
este despacho no es competente para asumir el conocimiento de esta demanda.  
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Así mismo, indica el PARÁGRAFO único del artículo 17 del CGP, enseña que 
“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 
3”. 

 
Como quiera, que el lugar de notificación del demandado se encuentra en la localidad Sur 
Occidente, esta agencia jurídica remitirá la presente demanda al Juez de su competencia.  
 
En consecuencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar que este Juzgado carece de competencia por razón territorial para 
conocer la presente demanda EJECUTIVA promovida por SERVIGECOOP NIT. 
900.860.525-9, en contra de CINTIA PATRICIA JIMENEZ GONZALEZ C.C.55.301.229 Y 
MANUEL GUILLERMO JIMENEZ DE LA ROSA C.C 7.442.998, por lo antes expuesto. 

SEGUNDO: Remitir la presente demanda al juzgado de pequeñas causas y competencia 
múltiple de Barranquilla.  LOCALIDAD – SUR OCCIDENTE. - (En turno), de acuerdo a lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 
TERCERO: Háganse las anotaciones correspondientes en el sistema y descárguese del 
Tyba.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

 
JM 

 

 

 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

mailto:j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ba4127888a140ef5a42bb08a4b035c37c6768b868aa795d0fbdea2f457b58c11

Documento generado en 11/04/2024 04:00:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



                                                      Consejo Superior de la Judicatura 
                      Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

           Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Barranquilla, Atlántico 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             

Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co     

Barranquilla – Atlántico.  Colombia      
 

 

SIGCMA 

 
Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICADO:    08001418901020230117900 
DEMANDANTE:  CARLOS EDUARDO MURILLO CAUSIL C.C 15.664.427  
DEMANDADO:  YECENIA PATRICIA COLL PADILLA C.C 22.519.429 
 
INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, a su Despacho el presente proceso, informándole 
que la presente demanda se encuentra pediente para su estudio. Sírvase proveer.  
 

BRYAN MENDOZA ROCHA  
Secretario 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
 

Once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Del estudio de la demanda Ejecutiva de la referenciada, advierte el despacho que la 
dirección de notificación del ejecutado especificado en el acápite de notificaciones como en 
el pagaré objeto de cobro es la Carrera 14 #35b-04 barranquilla, corresponde a la localidad 
Sur Oriente. 
 

 
 
 
El artículo 17 del CGP, dispone: 
 

Los jueces civiles municipales conocen en única instancia entre otros: “1.- De los 
procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 
naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía 
por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a 
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las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa administrativa. 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin 
perjuicio de la competencia atribuida a los notarios” norma de la cual se deduce que 
este despacho no es competente para asumir el conocimiento de esta demanda.  

 
Así mismo, indica el PARÁGRAFO único del artículo 17 del CGP, enseña que 
“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 
3”. 

 
Como quiera, que el lugar de notificación del demandado se encuentra en la localidad Sur 
Oriente, esta agencia jurídica remitirá la presente demanda al Juez de su competencia.  
 
En consecuencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar que este Juzgado carece de competencia por razón territorial para 
conocer la presente demanda EJECUTIVA promovida por CARLOS EDUARDO MURILLO 
CAUSIL C.C 15.664.427, en contra de YECENIA PATRICIA COLL PADILLA C.C 
22.519.429, por lo antes expuesto. 

SEGUNDO: Remitir la presente demanda al juzgado de pequeñas causas y competencia 
múltiple de Barranquilla.  LOCALIDAD – SUR ORIENTE. - (En turno), de acuerdo a lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 
TERCERO: Háganse las anotaciones correspondientes en el sistema y descárguese del 
Tyba.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

 
 
JM 

Firmado Por:

mailto:j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo
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